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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VISO DEL MARQUÉS
ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 7 de febrero de 2019, se adoptó el siguiente acuerdo que se

publica a los efectos del artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec -

tor Público:

“Visto que esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 43.4 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de

28 de noviembre, tiene reconocida por Ley la posibilidad de efectuar delegaciones especiales en cual -

quier Concejal para la dirección y gestión de asuntos determinados incluidos en las citadas áreas.

Visto que al  no encontrarme ausente del municipio es conveniente delegar el  ejercicio de la

competencia que se menciona a continuación para, en aras del interés público, firma escritura de ad -

quisición de la parcela colindante al punto limpio, acordada por la Junta de Gobierno Local de 19 de

octubre de 2018.

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en los artícu-

los 9 de la Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector  Público, 21.3 de la  Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con los artículos 43, 44,

45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, resuelvo:

Primero.- Delegar en don Antonio del Fresno Soguero, Tercer Teniente de Alcalde, el ejercicio de

la atribución de la Alcaldía relativa a firma escritura de adquisición de la parcela colindante al punto

limpio, acordada por la Junta de Gobierno Local de 19 de octubre de 2018. 

Segundo.- La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su eficacia la acepta-

ción del delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante el Alcalde expresa

manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el si -

guiente a aquél en que le sea notificada esta Resolución y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati -

vamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses, a contar desde el

día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el

recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que

aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per -

juicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su

derecho.- Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 393

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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